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A.dmitidos

LOPEZ DE LETONA

Jlmo. Sr. Seclelacio genNft! Técnico, Director del Servicío de
Publi(l::lciones deJ !\-1ínisterio de Industria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

12,07
11.60
7,50
7,42

Puntos

Doña Carmen Cuadrado Ca reia Moncó
D0l1a EnülLl Martínez Castro . ".,,. .
Don Antonio del Solar Ordónez ..
Doña Muda Teresa Morales lbánez .

Nombre '! apeljirio~

1
2
:l
4

DOl1a MUfla Lui:oa Ozcoz Diaz Ah·arez. Documento nacional
de identidad numero 979.370.

Dona María Calvo Zurita. Documento nacional de identidad
número 487.173.

Doíi.a Paloma Dunm S"lnchez. Documento nacional de identi~

dad número 1049S:t

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 29 de mayo de 1973 por la que se re
suelve e. concurso-oposición 'libre convocado para
proveer en propiedad cuatro plazas de Titulados
superiore" vacantes en. la plantilla del Servicio
ele Publicacíones del Mi·nisteria de Industria.

Lo qu-e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. f.
~'fadl'jd, 29 de rnayo de 1.973.

RESOLUCION del Instituto Nacional. para la Cali
dad de la edificaclón por la. que se hace pública
la lista p.fovisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos en la oposición convocad~ para cubrir tres
plazas de Traductores Técnicos de le Escala de Tra
ductores ele dicho organismo.

Ilmo. Sr.; Por Resolución del Servicio de Publicaciones del
Ministerio de Industria de fecha 2- de septiembre fué convocado
concurso-oposición libre para proveer- en propiedad cuatro pla
zas de Titulados superiores va.cantes en s.u plantilla.

Celebrado el citado concurso-opnsición libre de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Ent.idade.:; Estatales Autónomas de 26 de diciembre
de 1958, y habiéndose observado lo establecido por la convoca~
toria del mismo, publicada en el «Boletín Oficial del Estado·
de 4 de octubre de 1972, y el Reglamento General para ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio,

Este MinIsterio, de conformidad con la propuesta formulada
por el Tribunal nombrado al efecto, tiene a bien declarar apro
bados en el referido concurso-oposición libre a los señores que
a continua.ci6n sClndica por orden de puntuación obtenida:

De conformidad con lo dispuesto en la norma 4.1. de la Reso
lución de esta Dirección-Gerencia de fecha 9 de marzo de 1973
(~BoletínOfi-cial del Estado. nÍlmero 82, de 11 de abril de 1973),
por la que se convocaba oposición restringida para cubrir
tres plazas de Traductores Técnicos de la Escala: de Trad~cto~
res Tócnicos de la Escala de Traductores del Instituto NaCIOnal
para la Calidad de la Edificación, se hace pública la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos en dicha oposición.

neral de Promoción Social una copia autorizada del acta de la
reunión final en la que figuren por orden de calíficacíón final
loE:. candidatos propuestos.

Con el acta de propuesta se reunirán asimismo las restantes
piezas documentales del expediente que 'Obrasen en poder del
Tl"ibunal.

Decimoséptima~ Nombramiento d-efiniti\'{!

Superado satisfactoriamente el curso de formación y el perio·
do de prácticas se otorgara a los· seleccionados el nombramien·
to definitivo de personal de Universidades LaboraJes del grupo
«C" de la Escala Docente, para ocupar puestos dll trabajo de bU
especialidad COll las obligaciones y derechos establecidos en di
cha convocatoria y las normas vigentes o que se dicten en lo
sucesivo· I)ara el personal de su Esca-la y. grupo.

Al recibir este nombramiento, el int@resado prestará el jura
mento a que 58 refiere el apartado el del articulo 22 de.la Orden
de 6 de julio de 1966, y tomara posesión de su plaza según lo dis~

puesto en el articulo 22 del Estatuto de PerSonal dé UniverEida·
des Laborales con efectos del comienzo delpill'~odo de prácti·
cas, de conformidad con el articulo 19 del mism.o Estatuto.

Quienes no superasen las prácticas y curso de- formación ce
sarán en la prestación de sus servicios sin derechos ult.eriores.
extinguiéndose asi toda relación enj ¡'C el intcrE'sádo y tlnivc¡'si
dades Laborales.

Decimosexta: Incorpomcióll a la Univel".S'ld:¡rl faboml v f)erfo
dos de pnicticas.

L Nombramiento en prácticl:'t,-;,-TI\mscurritio e! plazo de pre~

sentación de la documcntacióncúmp!ementaria, se procederá
a la designación de los interesados para los correspondientes
destinos en período de prácticas, por un año. Durante este pe
riodo realizarán los trabajos, prácticas v cursús de formación
que se determinen por la Delegación General de Universidades
Laborales, de acuerdo con lo previsto en el Estatutó de Personal
de estos Centros.

2, Incorporacíón.-Los aspirantes así nombmdos se incorpo
raran a sus puestos docentes en la fecha que fija la notil'icaci6n
de su nombramiento. salvo casos de prórroga que podría conce
dr por una sola vez y por la duración de un curso aCadémico
la Dirección General de Promoción Social por causa jú--3tificadu
y sin perjuicio del servicio.

Decimocuarta; Documentación complementaria.

Dentro del plazo de treinta días hábiles, siguiQntes del de la
publicación de la propuesta de nombramiento, quienes figuren
en ella habrán da presentar en la Delegación General de Univer
sidades Laborales (Agustín de Bethencourt 4, Madrid-3j los si·
siguientes documentos:

l. Declaración jurada de que el intereSado no ha sido sepa
rado del servicjp de la Administración pú.blica por t€solución gU~

bernativa o fano del Tribunal de- Honor ni ha sj{}o excluido de
otra oposición o concurso en los seis años precedentes por fraude
en la misma y no 5e halla inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas.

2. Copia literal o fotocopia del título exigido p.¡lra tomar par~
te en las pruebas, acompañado de su original para compulsa, o
bien testimonio notarial del mismo o certificación académica de
haber aprobado los estudios reglamentarios pam obtenerlo y de
haber efectuado el pago de los derechos de expedición del men·
cionado título o recibo que acredite éste,

Decimoctava:

Decimoquinta: Anulación de propuestas r r.1C'signtlc!w!f'S suple
mentarias.

1. Anulaciones,-Quienes denlto del plau) seiiabdo no pre·
sentasen la documentación complementaria rc-queridá no podrán
ser nombrados y quedaran anuladas todas sus actuaciones.

2. Inhabilitación.-El aspirante que actuase o pretendiese
actuar a sabiendas de que carece de alguno de los requisitós
exigidos no podrán concurrir a otras pruebas n,i obtener nombra
miento para puestos en Universidades Labcrales dtn'ante seis
años, aparte de las sanciones penales de qtle pudiera ser objeto.

3. Renuncias -Los aspirantes propuüstos puedün renunciar a
sus derechos mediante escrito dirigido al Oelegado gen.eral de
Universidades Laborales, dentro del plazo de pr0scntación de do·
cumentos.

Se faculta al Delegado Genera! de Uníver';iidades Laborales
para tomar Ia.s medidas 'precisas para -el cumplimiento de la
presente Resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dembs erec·
tos.

Dios guarde a V. L
Madrid, 3 de mayo de 19?3.·-EJ Director ge-neral. Jefe del

Servicio de Universidades Laborale,s, Efrén Borrajo.

Ilmo. Sr. Delegado general del S~;rvido de Universidades La~

borales.

Excluidos

Ninguno.

Los interesados podrán interponer ante este I~stituto Nada
nal para la calidad de la Edificacion la reclamaCIón a que hu·
biere lugar de c-onformldad con lo dispuesto en el artículo 12~ de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de qUll;tce
dias, contados a partir del siguiente a la fecha de publicaCión
de esta Resolución. en el «Boletín Oficial del Estado,...

Madrid, 25 de mayo de 1973.-El Director~Gerente. Francisco
J. Gan Mir.


